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—acá— — ,[ 'TTrT "'••' in-Tir-rT-Tirr i -̂̂ ...-...-.̂  ,,...p.,̂ l , ĵ̂ .,.,|p..-.,,,.,_,|,y ..^ •.,,...• ^• . , . , . • . . v . ^ - ^ . -.̂ .•. .. . - i ^ " - , ' , ! ! '• i iii •• r TKlíiír '"•'' i ''i-il i m i n n mim i 

JiX''l*líopletartO DlrieetOr: D . J é a ü a í d ó S o l e r Redr^ccíóí i , A d m í n i ü t r a c l ó n e I m p r e n t a : B r e t a a . 4 y 6 P r o p i e t a r i o A d m i n i s t r a d o r : D . J u a n S o l e r 
sae 

Continúa sin resolverse el *!on« 
flioto minero. Este no ya es solo 
en nuestra ouenoa, sino que se 
ha extendido a la de Mazarrón. 

El (basado sábado tiabia de ce
lebrarse en La Unión un mitin 
para tratar de este asunto, pero 
sin que separaos Us causa", qu -
dó suspendido. 

Es lamentable que las autori
dades no mirón a este coiíliolo 
oon el interés que merecfl por 
8U importancirt, pu'sa son miiiue?? 
de familias las que han qued HÍO 
sin pan por el paro forzoso qu ' 
existe en toda la sierrp. 

ACTAS CARTAGENA 
lUfORME DEL TRIBUNAL SUPREMO 

* 
* * 

Había gran expectación por lo 
que pudiera decirse y acontecer 
en la pernera sesido del Congre
so, pues se concedía irapottant ic 
A las interpelaciones anun( ií̂ dti.') 
de los señores Pedregal y Bastei-
ro ao^rca del problema te r ror i í t , 

Pero el discurso de dichos re
presentantes en Cortes produj» 
poco efecto. 

El sefior Besteiro ha pretendi 
dp Qondenar 1« poítica social se 
gufda por el gobernador civil do 
Barcelona, seüor Martínez Anido, 
precisamente en los instantes en 
que aquella política ha producido 
los benefíoios o resultados de que 
cesase aquella carop»fia terroris 
ta, que constituía un verdadero 
baldón de ignominia de la nación 
española. 

pe Sociedad 
lios que v i a j a n 

Procedente de Loroa hemos te
nido el gusto de saludar a nu«>8 

^^ tro respetable amigo el presbítero 
don Juan Eugenio Rebollo. 

Si-Han marchado a Madrid los 
diputados don José Maestre Za
pata y don Eduardo Espín. 

'̂ IVotas v a r i a s 
Hoy ha tomado posesión del 

cargo de Director de la |Fr¡sión 
Preventiva de esta plaza don An
drés López, en relevo del de igual 
clase don Vicente Arlandi, que 
ha sidTo jubilado. 

L e t r a s de lu to 
Ayer mufiana a las doce y me 

dí)4, seguido de numeroso como 
distinguido acompafiamiento se 
verifíoó el sepelio del cadáver del 
que en vida fué laborioso indus 
l;-íál de esta plaza y querido ami
go nuestro don Martín Morales 
Lebrón, que gozaba de generales 
simpatías. 

A su familia toda, pero en par-
tiou'ar a su viuda, enviamos 

' nuestro más sentido pésame. 

Amalio Pérez Plaza 
MÉDICO DE LA ARMADA 

Especialista en partos y matria.—Tratamiento 
de las enfermedades venéreo «ifiliticag 

Oan»ulta de Mediolna gonera) 
de 12a 1 y dea a6 

üasfi de M a r t í n ^ x ( D e t r á s del 
. AyanHimie i i to ) »." d e r e e h a 

Al üoDiresd de los Dipotak 
iN'ijitiei-OH «le l a s c r e d e n c i a I ei^ 

» & ? , » « » , :i5ft y 3 1 0 

El Tribunal Supremo, constituido 
en la forma que determina el artículo 
55 de la ley Electoral vigente, para el 
examen y depuración de las actas 
protestadas, ha examinado el expe
diente relativo a la elección de quaíro 
Diputados a Cortes por la circuns
cripción de Cartagena, convocada 
*para el dia 19 dé Diciembre último, 
del que aparece la Junta provincial del 
Censo de Murcia, en vista del resul
tado dei escrutinio general practicado 
por la misma, hizo la proclamación a 
favor de los señores siguientes: 
D. José Maestre Zapata, por 11.387 
D. liduardo Espín Vázquez,por 10.580 
D. José García Vaso, por 10 368 
D. Gonzalo FigueroaO'Nell,por 9.640 

También se computaron en dicho 
escrutinio los votos y a los candida
tos que se expresan a continuación: 
A p . Joaquín Paya López, 7.835. ; 
Á D. José Español Vülasante C. de 

Guevara, 7.327. 
A D. Manuel Dorda Mesa. 7.292. 

En el acto del referido escrutinio 
general se fomularon por varios can
didatos y apoderados muchas y re
petidas protestas, unas de carácter 
general, que hizo el sefior Espín so
bre destitución o suspensión de Ayun
tamientos, nombramientos de dele
gados del Gobernador civil, deten
ciones, apoderamiento de la docu
mentación de la Junta municipal del 
Censo de Fuente Aiámo, coacciones, 
simulaciones e ilegalidades, y otras 
formuladas por dicho sefior y el se
ñor Paya concretamente determina
das a las distintas secciones electo
rales que se iban escrutando, con la
boriosidad tal, que duraron las ope
raciones del escrutinio general, desde 
las diez de la mañana del día 30 de 
diciembre último hasta las cinco de 
la del día i de enero actual. 

tisfo, por sí solo, bastaría a demos
trar el apasionamiento de los candi
datos contendientes y de sus repre
sentantes, que excedió de los límites 
acostumbrados en estas luchas polí
ticas al acusarse, en el acto dei es
crutinio, por el sefior Paya y por éste 
y el sefior Conde de Guevara ante es
te Tribunal al Presidente de la Au
diencia Provincial de Murcia, que por 
imperio de la ley presidía aquella Jun
ta, no sólo de infracción legal consti
tutiva del delito, por haber demorado 
su celebración hasta el día 30 de di
ciembre en que tuvo comienzo, sino 
por estimarle parcial en favor de los 
candidatos de carácter ciervistas en 
las resoluciones adoptadas por la 
Junta, y por las que se estima ha in
currido igualmente en responsabilidad 
criminal, que conforme a las dispo
siciones de la ley Electoral deben ser
le exigidas. 

Por la gravedad de estas acusacio
nes que ceden en indudable des-
pretigio del funcionario que por mi
nisterio de la ley y como garantía 
de la mayor pureza én las operacio
nes electorales se vio obligado a in
tervenir en esta .cla9e ,ds contiendas 
en las que las pasiones tanto se exci
tan y tanto obscurecen la9 más ciq-* 

ras inteligencias, este Tribunal, en 
justo desagravia a tan graves como 
Infundadas imputaciones, enticndcque 
no debe dejar en silencio hechos de 
esta notoria importancia. 

La serena Imparcialidad con que 
deben ser examinados los actos de 
los funcionarios déla administración 
de justicia, que bien a pesar suyo in
tervienen en las operaciones electora
les, obliga a reconocer en el presente' 
caso que el recto y prestigioso presi
dente de la Junta provincial de Mur
cia no se extralimitó en el ejercicio de 
sus funciones al determinar la fecha 
para la celebración del acto de escru
tinio general, cuando en uno de los 
importantes términos municipales de 
la circunscripción había de efectuarse 
o reproducirse la elección el día 26 
de diciembre, ni al resolverse por la 
Jinta la infinidad de protestas que le 
f icron presentadas, porque si bien el 
art. 50 de la ley Electoral habla de 
señalamiento para el día inmediato en 
caso de suspensión de la celebración 
de la Junta, no excluye con esta locu
ción que ese día inmediato pueda ser
lo el jueves siguiente al domingo en 
que la elección se celebra, ni de esto, 
ordenado en general y preceptivamen
te por la ley para el desarrollo normal 
de las operaciones electorales, puede 
deducirse su vulneración, cuando se 
hace preciso dilatar o reproducir 
aquéllas en determinado partido elec
toral, ya que entre las causas que la 
ley señala de falta de vocales u otra 
imprevista para demorar la celebra
ción de la Junta de escrutinio general 
en el jueves designado, no se com
prende la que obliga a la reproduc
ción de la elección o a que ésta tenga 
lugar en distinto día del sefialado, en 
parte del distrito o circunscripción 
electoral; y respecto a la parcialidad 
ilegal y punible con que se supone 
procedió el presidente de la Junta pro
vincial del Censo en las resoluciones 
adoptadas por ésta en el acto del es
crutinio, basta leer el acta del mismo 
para convencerse de la injusticia de 
esta censura, porque excepto en los 
casos referentes a los acuerdos adop
tados por unanimidad, la presidencia 
se abstuvo en las votaciones, delando 
por lo tanto, en completa libertad Q 
los vocales para decidir, como lo hi
cieron, por mayoría, sin que ésta pu< 
diese ser aherada, aunque el presiden
te hubiese emitido su voto, dado el 
número de los que la constituían. 

Si existen, pues, errores en algunos 
de los acuerdos tomados por la Junta 
de escrutinio general, ninguna parti
cipación puede haber tenido en ellos 
su presidente, qiie en forma tan co
rrecta e Imparcial procedió, siendo 
digno de severa feensura el que, sin 
el menor fundanlento y sin finalidad 
alguna^ se conculquen los respetos y 
consideraciones debidas a un funcio
nario de la administración (te justicia, 
con evidente daño de la causa pública, 
a la que no puede menos de afectar. 

Al comparecer ante esí^ Tribunal, 
de una parte los candidatos señores 
don José Español/ Conde de Guevara 
y Paya, en nombre propio y Su com
pañero sefior Oordaí y de la otra los 
señoresEspín y FigueroQ por sí y 
en representación el pHñnero de los 
icflores Maestre y García Vqso, soli

citando ser oidos, y acompañando 
les documentos que han estimado 
convenientes para la comprobación 
de sus respectivas alegaciones, con
sistentes las de los primeros en que 
se informe la nulidad de las procla
maciones hechas por la Junta de es
crutinio general y se hagan a su fa 
vor, sin señalar quién deba ocupar el 
cuarto lugar, aunque de las cifras de 
votación que aducen corresponde al 
señor Maestre, y la de los segundos, 
en que se dictamine la validez de la 
proclamación hecha en ellos; repro
ducen cuantas protestas formularon 
en el acto del escrutinio general, ex
poniéndolas con separación de los 
términos municipales donde afirman 
ocurrieron loshechosquelasfundamen 
tan y que «n el mismo orden conviene 
examinar para la mayor claridad y 
garantía de acierto de la resolución 
que hayan de merecer. 

Ay t in t a i i i l en to d e A g a l l a a 
I^efiérense las protestas formuladas 

a las siete secciones electorales de di
cho Ayuntamiento de las que apare
cen actas dobles, o sean, las 21", 3." 
y 4." del distriíol.°; las 1." y 2." del 
distrito 2.°; la !.• del 3.°. y la 4." del 
4.°, y además a las 1." y 2." del dia 
frito 4.°, aunque de éstas no existen 
actas dobles. 

La Junta de escrutinio general acor
dó por unanimidad proceder a la 
apertura de, dos pliegos recibidos, 
que aparecían depositados el día 22 
de diciembre, o sea tres días después 
del señalado para la elección, como 
correspondencia ordinaria y certifica
da en Alhama de Murcia. Administra
ción que al parecer dista 80 kilóme
tros de Águilas. Abiertos dichos plie
gos, que Iban dirigidos uno al presi
dente y otro al secretario de la Junta 
provincial, resultó que contenían: el 
primero, certificaciones y actas de 
votación, y el segundo, actas de cons
titución de las Mesas y de votación, 
referentes todas a la elección del día 
19 en las siete secciones al principio 
expresadas del citado pueblo de Águi
las. 
•Como de Zétn misma elección en 
dicho pueblo y de las referidas sie
te secciones se habían recibido 
también normalmente y por con
ducto debido, otras siete actas de 
votación, estimó la Junta que debía 
declarar que existían actas dobles, 
absteniéndose de escrutarías; y con 
relación a la de la sección 1 .* del dis* 
trito 4.°, resolvió por unanimidad que 
no debía escrutarse, por venir en 
blanco el número de votos obtenido 
por cada uno de los candidatos, no 
admitiendo la certificación que con 
iguales firmas de los que constituían 
la Mesa ofreció el señor Paya, por
que aunque en blanco, existía acta; y 
en cuanto a la de la sección t.* del 
distrito 4.°, de la que no existía tam
poco acta doble, la junta acordó la 
computación de sus votos a pesar de 
la protesta del sefior Espín, fundada 
en acta notarial de presencia de ser 
evidentemente falsa. 

Los señores Conde de Guevara y 
Payái protestando de la falsedad de 
las sifte actas de votación recibidas 
por conducto^ la Administración de 
Correos de Alhaina, según queda m-

t¿riormente expuesto, han presentado 
para acreditar la veracidad de las sie
te octas de votación de iguales seccio
nes, que llegaron normalmente, varios 
recibos del secretario de la Junta mu
nicipal del Censo de Águilas, haciendo 
constar en ellos haber recibido el' día 
19 de diciembre pliegos electorales 
correspondientes a las secciones de 
aquel término municipal, y una certi
ficación del mismo funcionario acre
ditativa de que, desde las seis de la 
tarde de aquel mismo día hasta las 
diez de la mañana del 20, se habían 
entregado en aquella secretaría, por 
los respectivos prcsidentes.de las Me
sas electorales, 10 sobres referentes 
siete de ellos a las siete secciones de 
que se trata, firmados por los presi
dentes, adjuntos e interventores que 
menciona. 

Por su parte, los candidatos Sres. 
Espín y Figueroa 'han alegado que 
lá Junta municipal del Censo de Águi
las hizo la designación de adjuntos 
separándose de las disposiciones le
gales que se vcriaron los locales de 
los Colegios electorales sin la previa 
autorización de la Junta provincial,con 
el pretexto de que había viruelas en 
las casas donde estaban establecidos; 
que el Jueves anterior al día de la 
elección no se constituyeren los Me
sas que habían de recibir los candida
tos; y que no hubo elección, porque 
se ausentaron los individuos que cons
tituían las Mesas sin hacer el escruti-
tnio en las Secciones de que nos ocu
pamos, presentando para acreditarlo 
un aéta notarial (número 5), otorgada 
el 11 de Diciembre, expresiva de los 
acuerdos de la Junta municipal del 
Censo de Águilas, soblte nombra
miento de adjuntos y variación de cin
co Colegios electorales por la epide
mia de viruela reinante; certiflcacKki 
del Secretarlo de la Junta provincial 
del Censo de Murcia (número 6). en 
la que se hace constar la variación de 
los Colegios electorales de dicho 
Ayuntamiento, hecha sin la debida 
autorización por la junta mpiicipal 
del Censo; certificación del Iiépector 
provincial de Sonidad de Murcia (nú
mero 7), del 7 de enero actual, aerea 
ditando que no constaba existiese epi* 
demla de viruela en Águilas; y cinco 
actas notariales de presencia (núme
ros 8 al 12 inclusives), la primera 
otorgada el 16 de Diciembre y las de
más el 19 en Águilas, acreditando que 
en la primera de dichas fechas, perso
nado el Notario a las diez y media de 
la mañana en los Colegios electora
les a que nos venimos refiriendo; no 
estaban constituidas las Mesas ni se 
habían constituido, según le manifes
taron las personas que se hallaban en 
aquellos locales, y que el día 19, a las 
cuatro de la larde, en la Sección pri
mera del dtsfrito primero sólo estaban 
para hacer el escrutinio un adjunto y 
varios interventores; a las tres y cua
renta y cinco minutos de la misma 
tarde, en la Sección cuarta, dtaítiiNo 
primero, no había más que un é l l ^ 
ventor; a las dos y veinte, en la l ec 
ción segunda del distrito primero es
taban nada más que el presideolt y 
unos interventores, entrando en aquel 
momento un Individuo, que rompió 
la urna, desapareciendo las paspeletas; 
4 las do9 y Guerenta, tu la Secci^ii 


